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1. INTRODUCCIÓN 

 

La Red de Eventos Gastronómicos de Colombia, creada en el año 2016, mediante la ejecución del proyecto con objeto: 

“DESARROLLAR UNA INVESTIGACIÓN QUE IDENTIFIQUE LOS EVENTOS GASTRONÓMICOS QUE SE REALIZAN A NIVEL 

NACIONAL Y QUE TIENEN REPRESENTACIÓN LOCAL PARA DISEÑAR E IMPLEMENTAR LA RED DE EVENTOS 

GASTRONÓMICOS DE COLOMBIA CUYO PRINCIPAL OBJETIVO SEA GENERAR UNA SINERGIA QUE TENGA COMO 

RESULTADO EL FORTALECIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN DEL SECTOR GASTRONÓMICO COLOMBIANO”, financiado por el 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, ejecutado por FONTUR y desarrollado por Nakusa Red Turística Regional.  

 

2. DEFINICIÓN DE LA RED.  

 

Somos una red de eventos gastronómicos colombianos, que nos hemos unido para articular esfuerzos, temáticas y 

recursos y lograr una sinergia que dé como resultado eventos más competitivos y el posicionamiento de la gastronomía 

colombiana a nivel global, potencializando la riqueza que poseemos en productividad multiculturalidad, y los sabores de 

nuestras cocinas tradicionales, con enfoque de sostenibilidad e innovando en todos los campos de la gastronomía, para 

fortalecer no solo el sector, si no impactar en el desarrollo turístico del país. 

 

3. OBJETIVO DE LA RED DE EVENTOS GASTRONÓMICOS 

 

“Crear una sinergia y articulación que canalice las temáticas y los recursos destinados a estos eventos que se realizan en el 

país, así se podrán desarrollar eventos mucho más competitivos y en concordancia con las acciones y líneas estratégicas 

establecidas en el plan estratégico para la construcción del producto turístico gastronómico nacional”. FNT 049-2015. 
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PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LA RED DE EVENTOS GASTRONÓMICOS DE COLOMBIA 

 

Teniendo como base que la Red de Eventos Gastronómicos de Colombia requiere de un sistema que determine un plan de 

seguimiento y monitoreo, se ha estructurado el siguiente plan que tiene los siguientes objetivos específicos: 

 

1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

 

a. Validar el cumplimiento de los parámetros y requisitos por los cuales los eventos seguirán perteneciendo a la 

Red y los Acuerdos establecidos con los líderes. 

b. Analizar las novedades que surjan en la realización de los eventos para establecer planes de mejora. 

c. Definir las nuevas estrategias que deberían implementar  los eventos en su desarrollo, para sugerirlas a todos 

los demás de la red, en base al monitoreo de cada evento.  

 

2. GENERALIDADES DEL PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO  

 

2.1. ACEPCIONES 

 

Se entiende por seguimiento como el “proceso sistemático en virtud del cual se recopila y se analiza información con el 

objeto de comparar los avances logrados en función de los planes formulados y corroborar el cumplimento de las normas 

establecidas. Ayuda a identificar tendencias y patrones, a adaptar las estrategias y a fundamentar las decisiones relativas 

a la gestión del proyecto”.1  

 

                                                           
1
 http://www.ifrc.org/Global/Publications/ 
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Así mismo, por monitoreo se entiendo como el “proceso sistemático de recolectar, analizar y utilizar información para 

hacer seguimiento al progreso de un programa en pos de la consecución de sus objetivos, y para guiar las decisiones de 

gestión. El monitoreo generalmente se dirige a los procesos en lo que respecta a cómo, cuándo y donde tienen lugar las 

actividades, quién las ejecuta y a cuantas personas beneficia.”2 

 

Por lo tanto, al revisar estas definiciones se hace referencia a la misma acepción, lo cual significa que ambos términos 

buscan el mismo objetivo el cual es, evaluar un proceso o proyecto o programa, una vez éste ha comenzado, de forma tal 

que los resultados de ésta proporcione información basada en la evidencia de forma creíble, fidedigna y útil para que sean 

utilizados en futuros procesos de toma de decisiones.  

 

 

3. QUE ES Y PARA QUE SIRVE UN PLAN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 

El seguimiento, es el que facilita que en un momento, meta o resultado  determinado se puedan evaluar; y determinar el 

avance de un proyecto, programa, o proceso; y si es necesario implementar acciones para ajustar, o agilizar su ejecución. 

 

El seguimiento y la evaluación, desempeñan roles fundamentales en el alcance de los resultados previstos para la Red de 

Eventos Gastronómicos de Colombia. La planificación del seguimiento y la evaluación deberán ser parte del proceso en su 

conjunto, con esto se trata de establecer los sistemas y procesos necesarios para asegurar que se logren los resultados 

buscados como estaban planeados.  

 

                                                           
2
 http://www.endvawnow.org/es/articles 
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Este plan de seguimiento busca dar orientación en la planificación y preparativos para una validación eficaz de los 

eventos que pertenecen a la Red de Eventos Gastronómicos. 

 

El seguimiento y la evaluación sirven para diferentes propósitos, los cuales son: 

 

1. Autoanálisis sobre el logro de los resultados esperados, para que los eventos determinen sus acciones correctivas, 

alentar mejoras y reforzar planes.  

2. En caso de los eventos financiados por entidades del estado, será un Instrumento esencial para apoyar el 

compromiso del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo para optimizar los recursos que se le han confiado 

para la realización de eventos en el país. 

3. Alimentar los procesos de gestión de la Red, en general, y hacer una contribución esencial a la capacidad de gestión 

para obtener resultados en materia de desarrollo.  

 

Las preguntas  clave que el seguimiento busca contestar son:  

 

1. ¿Se están generando los productos identificados previamente como estaba planeado y de forma eficaz?  

2. ¿Cuáles son las cuestiones, riesgos y desafíos que afrontamos o pronosticamos que se deben tener en cuenta para 

asegurar el logro de los resultados?  

3. ¿Qué decisiones sobre los cambios que ya se ha planeado deben tomarse?  

4. ¿Continuarán siendo pertinentes para el logro de los resultados previstos lo planificado?  

5. ¿Siguen siendo pertinentes y eficaces los efectos que hemos previsto para lograr todos los impactos, objetivos y 

prioridades regionales y nacionales?  

6. ¿Qué estamos aprendiendo?  
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Para tener un resultado exitoso de este seguimiento es necesario:  
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4. LOS PASOS GENERALES DE IMPLEMENTACIÓN DEL SEGUIMIENTO  

 

1. Tener una comprensión común clara de lo siguiente:  

 Las actividades del proceso de seguimiento de cada actor respectivo. 

 Los roles y responsabilidades relevantes y cómo son aplicados para el seguimiento de los eventos. 

 Herramientas y enfoques usados normalmente en el seguimiento.  

 

3. Realizar acciones de seguimiento; organizar, planear, implementarlas y comunicar, usando herramientas seleccionadas 

para la recolección y análisis de datos e informando sobre los mismos. ANEXO 1- Ficha técnica 

 

4. Usar los datos del seguimiento de manera objetiva para la toma de decisiones.  

Cualquier organización que se esfuerce por conseguir resultados requiere un sistema de seguimiento fuerte, continuo y 

efectivo.  

 

El seguimiento debe ser  una oportunidad para involucrar a los beneficiarios de manera que se sientan propietarios de los 

resultados logrados y motivados para sostenerlos.   

 

 Demostrar el logro de resultados, cómo benefician a las personas a las que están dirigidos e impulsar el apoyo de 

los beneficiarios y de otros interesados directos para afrontar cualquier reto operacional que se encuentre.   

 Nutrir una cultura de seguimiento inclusiva y decidida para hacer que la implementación y la gestión sean eficaces 

e interesantes, así como para facilitar la recolección de datos y evidencias de forma objetiva para respaldar los 

logros y tomar decisiones.  

 Revisar el contexto operativo y aclarar roles y responsabilidades. 
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El seguimiento de los resultados tiene lugar a diferentes niveles: el local, el nacional, el regional, el de efectos directos y el 

de productos del proyecto, cada evento tiene  responsabilidades de seguimiento individuales y colectivas específicas. El 

éxito del seguimiento y el logro de los resultados dependen de que cada evento que pertenece a la Red de Eventos 

Gastronómicos, tenga claro cuáles son los roles y responsabilices individuales, y cuáles son los compartidos.  

 

El seguimiento intenta identificar avances hacia los resultados, precipitar decisiones que incrementen la probabilidad de 

lograr los resultados, mejorarlos y el aprendizaje.  

 

 

5. BENEFICIOS DEL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN:  

 

Todos los esfuerzos de seguimiento deberán, como mínimo, mirar lo siguiente:  

 

1. El Avance hacia los efectos, implica analizar periódicamente en qué medida se han logrado o se están logrando 

realmente los resultados deseados.   

2. Factores que contribuyen o impiden lograr los resultados deseados, precisa un seguimiento del contexto del país y 

de los acontecimientos políticos, económicos, sociales y en otras áreas que tienen lugar de forma simultánea, y está 

estrechamente vinculado con la gestión de riesgos.  

3. Las contribuciones individuales de los eventos a los efectos mediante los productos, estos productos pueden ser 

generados por programas, proyectos, asesorías en la formulación de políticas, la promoción y otras actividades. Su 

seguimiento y evaluación implica analizar si se está o no en proceso de entregar los productos como se ha 

planeado y si estos productos están o no contribuyendo a los resultados. 
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4. Estrategia de alianzas, requiere el examen de estrategias de asociación actuales y su funcionamiento, así como la 

creación de nuevas alianzas según se necesiten. Esto ayuda a garantizar que los organizadores de cada evento de la 

Red, tengan una percepción común de los problemas y necesidades, y compartan una estrategia sincronizada.   

 

Al igual que el seguimiento, la evaluación es una parte integral de la gestión del programa y una herramienta de gestión 

fundamental, esta complementa el seguimiento al proporcionar una valoración independiente y profunda de lo que 

funcionó y lo que no funcionó, y por qué ha sido así. Una toma de decisiones eficaz y oportuna requiere disponer de 

información de actividades de seguimiento y evaluación regulares y planeados.  Los beneficios del uso de las evaluaciones 

son:  
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6. PROCESO DE EJECUCIÓN DEL SEGUIMIENTO Y MONITOREO: CONTROL, EVALUACIÓN Y MEJORA 
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7. ACTORES INVOLUCRADOS EN EL PROCESO: Funciones 

 

El plan de seguimiento a los eventos o festivales gastronómicos será por medio de los instrumentos de formatos de verificación: ficha 

de caracterización del evento, el informe de seguimiento, el informe de resultados los cuales serán aplicado por el gestor- facilitador 

designado. 

 

EL GESTOR-FACILITADOR: este facilitador debe tener perfil de gastrónomo, chef, o con conocimiento y experiencia en 

organización de eventos; pertenecer en lo posible al territorio, sus funciones son única y exclusivamente de 

acompañamiento al evento, con la mayor disposición, y no debe participar, ni hacerse partícipe del evento. Tiene como 

misión diligenciar los formatos de verificación: el informe de seguimiento, la  ficha de caracterización del evento y realizar 

encuesta al organizador del evento diligenciando el informe de resultados. Toma de registro fotográfico. 

 

EL ORGANIZADOR DEL EVENTO tiene como función en este proceso, de contestar la encuesta: el informe de resultados bajo 

criterios muy objetivos, que brinden información real y verídica, solo así el evento podrá establecer un plan de acción y de mejora 

que le ayude a implementar un proceso de documentación de novedades e  inconformidades. 

 

El seguimiento no se puede llevar a cabo de manera aislada, siempre que sea posible, el seguimiento debería realizarse como un 

esfuerzo conjunto o de colaboración entre las partes interesadas.  

 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO-MinCIT: es el coordinador de la Red al que se le presentarán los informes 

de resultados y el informe de seguimiento, trimestralmente y a la supervisión de FONTUR.  
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7. ROLES Y RESPONSABILIDADES  

 

Las partes involucradas deben acordar un marco sobre el cual se llevará a cabo el seguimiento y evaluación, para esto se debe tener 

claro lo siguiente: 

 

 Qué debe ser monitoreado por el gestor facilitador. 

 Cuándo se planifican las actividades de seguimiento; el organizador del evento o quien delegue, debe estar plenamente 

dispuesto a recibir la visita y dar amplia información del mismo, necesaria para su monitoreo. 

 

En general, estas responsabilidades incluirán:  

 

1. Establecer un marco de seguimiento. Lo establece MinCIT  y lo ejecuta el gestor- facilitador. 

2. El gestor- facilitador presenta a la coordinación de la Red y a FONTUR, el informe de seguimiento, y de resultados. para que 

los eventos de la Red desarrollen los avances y planes de mejora.   

3. El coordinador de la Red, analiza las novedades, limitaciones e Identifica lecciones o buenas prácticas.  los cuales deben estar 

en línea con los principios del plan de negocios, los acuerdos y el presente plan de monitoreo. 

 

Los esfuerzos de seguimiento y evaluación deberán de estar alineados y apoyarse en las entidades locales, regionales o nacionales a 

las que pertenecen los eventos de la Red de Eventos Gastronómicos. La participación de las partes interesadas debe estar 

institucionalizadas en los planes de gestión de los mismos. 
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8. COMPONENTES DE CONTROL: 

 

8.1. INSTRUMENTOS: formatos de verificación: 

a. Ficha técnica del evento: ficha de caracterización del evento, donde se verifican los componentes que 

deben tener en cuenta un evento gastronómico al momento de organizarlo y que hacen que este sea 

competitivo. Lo diligencia el gestor-facilitador. ANEXO 1 

b. Informe de seguimiento: formato que establece los aspectos a considerar en términos ambientales, de 

seguridad y accesibilidad. ANEXO 2 

c. Informe de resultados: formato que diligencia el organizador del evento, a manera de encuesta que tiene 

en cuenta aspectos y requisitos legales, ambientales, socioculturales y económicos. ANEXO 3 

 

Este plan define tres componentes que determinan el proceso de seguimiento y monitoreo, así:  

 

8.2. PROCESO PREVIO:  

1. el organizador debe descargar la marca de la Red que se encuentra en la página web, en la ventana QUIENES 

SOMOS- AREA PRIVADA, y con una contraseña puede acceder a la marca de la red, su manual de uso, documento 

plan de seguimiento y formatos de verificación 1, 2 y 3, (punto 8.1) entre otros documentos de su interés. 

2. por vía correo electrónico (redeventos@regco.co), se socializa el contacto del gestor-facilitador que le 

corresponde, de acuerdo a la región o corredor turístico donde se realiza el evento y a través del gestor, se solicita 

a los organizadores de eventos, nos respondan aspectos importantes para llevar a cabo el monitoreo y 

planificación logística de la visita, un mes y medio de anticipación: 
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FORMATO- PREVISITA AL EVENTO 

 

No. PREGUNTAS SI NO 
CUAL (ES)* 

adjuntar 

1 
Confirmación de la fecha y lugar del evento. 

      

2 
Envío de la programación del evento 

      

3 
Utilización de la marca de la Red en material POP y 
publicidad del evento.    

4 
Envío de Notas de prensa 

   

5 
Describir las dificultades que hayan tenido durante la 
organización       

6 
Relacionar las entidades que estén apoyando el evento 

      

7 
Registro fotográfico del lanzamiento del evento. 

   

8 
Novedades 

      

 

 

8.3. PROCESO DURANTE LA VISITA: se realiza la visita por parte del gestor facilitador quien diligencia la ficha 

técnica, el formato informe de seguimiento y la encuesta del informe de resultado. 
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Calendario de visitas a los eventos 

 

Con el objetivo de atender los % de cumplimiento de las visitas, estipulados en la cláusula octava del contrato FNT 226-

2015, se elabora un cronograma de los eventos de la red, a manera de calendario de visitas de los eventos durante un 

periodo de 18 meses. ANEXO 4. 

 

No. Total de eventos: 49 

No. De meses: 18 meses discriminados en la siguiente tabla: diciembre 2016 a mayo 2018 

PERÍODO DE VISITAS (meses) 

No. DE 

VISITAS DE 

EVENTOS 

% DE CUMPLIMIENTO 

DE LAS VISITAS 

Diciembre 2016  a 30 de junio 2017 22 33% 

 a 30 septiembre 2017 17 26% 

a 30 diciembre 2017 16 24 % 

a 30 Mayo 2018 11 17% 

18 MESES 66 visitas 100% 

 

 

8.4. PROCESOS DESPUÉS DE LA VISITA:  

 Se solicita al organizador del evento, material fotográfico, de audio y video, reseñas, notas de prensa del evento, entre 

otros para alimentar la página regco.co 

 en caso de que el organizador no conteste la encuesta, debe allegar el informe de resultados para que lo remita en 

máximo quince días, de haber recibido la visita de seguimiento, al correo: redeventos@regco.co.  

 El gestor-facilitador, deberá consolidar los informes de los eventos realizados por cada trimestre y enviarlos a la 

supervisión de FONTUR y la coordinación MinCIT. 
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9. REUNIONES DE SEGUIMIENTO: 

 

Este tipo de reuniones ayudan a brindar información necesaria y valiosa para evaluar y mejorar el evento o festival gastronómico, 

con el fin de tener un alto grado de satisfacción no solo en los participantes sino también en todos los involucrados directa o 

indirectamente en el desarrollo de este. 

 

Los miembros de la Red de Eventos Gastronómicos pueden añadir otros elementos que sean necesarios para la gestión o el análisis, 

aunque deben mantener una visión realista sobre sus posibilidades y capacidades. 

 

El seguimiento proporcionará elementos que requieren más análisis y síntesis antes de ser transmitidos para la toma de decisiones, 

usando la información obtenida mediante los informes, cada evento de la Red debe analizar y actuar en relación a las actividades del 

programa y de los proyectos para asegurar que se estén logrando los resultados buscados, resultados que figuran en el marco de 

resultados y recursos acordados. El organizador de cada evento debe supervisar y documentar las contribuciones de las iniciativas 

de apoyo al desarrollo del evento y de las alianzas estratégicas. 

 

Los mecanismos de coordinación deben promover actividades que reúnan a todos los eventos participantes por un único objetivo 

compartido; aseguran las sinergias y refuerzan una estrategia común entre los participantes para alcanzar los resultados y 

supervisar los logros.  

 

Para esto se realizarán reuniones de la Red, (ARTÍCULO SEXTO DOCUMENTO ACUERDOS ESTABLECIDOS CON LOS 

LÍDERES:……”SEXTO. REUNIONES DE LA RED. Las reuniones se realizarán de forma virtual, es decir se utilizará la tecnología junto con la  coordinación de 

MinCIT y que enviará a los líderes regionales, la citación con día y hora en la cual se desarrollará este encuentro. Se propone que la Red, promueva por lo menos dos (2) 

reuniones anuales de manera presencial y se reúnan de manera virtual y/o presencial, cada trimestre, con el fin de realizar la Socialización de novedades y 

recomendaciones al informe de seguimiento y el informe de resultados presentado por los organizadores de los eventos, revisar los avances y trabajar de forma 

coordinada y organizada las nuevas propuestas y proyectos que los enriquezcan.  
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ANEXO 1: FICHA TÉCNICA DEL EVENTO 
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ANEXO 2: INFORME DE SEGUIMIENTO 

 



 

 

     Contrato FNT-226 del 2015 celebrado entre FONTUR y Nakusa Red Turística Regional- Carmencita Pineda Vega 

18 
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ANEXO 3. INFORME DE RESULTADOS 
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